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CONVENIO DE COOPERACIÓN 

Entre D UNIVERSIDAD NACIONAL DE MISIONES representada en este acto por el 

Señor Rector Alfiler. JAVIER GORTARI, con domicilio legal en Ruta Nacional N" 12. 

Km. 7/5 de la Ciudad de Pesadas, en adelante "Ea UNIVERSIDAD" por una parte y por la 

otra la empresa "CANAL 4 - rinchera de San José - Posadas (Televisión Abierta) con 

domicilio legal en Avda. 1/rquiza N-4617, de la Ciudad de Posadas-. en adelante 'CANAL 

4" representada en este acto por su titular el Sr. CARLOS ERNESTO VALENZUELA 

(DNI N13.897.784), denominadas en roma conjunta "LAS PARTES", celebran el presente 

Convenio de Cuoperación. sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones: 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES: 

* En el marco de las Poliricas Públicas implememadas por el Gobierno Nacional en materia 

de medios de comunicación y de las acciones que la Universidad Nacional de Misiones está 

realvando para el desarrollo de fie propia sedal de TV Digital Abierta yen apoyo al desarrollo 

del sector audiovisual en la Región.- 

* Que. "CANAL 4", en su condición de empresa prestadora de sen 

constituye un actor relevante para el desarrollo de esta industria considerada 

estratégico por parte del Estado Nacional.- 

* CLIC ambas partes. comparten el interés de promover la producción y difusión de contenidos 

locales y mejorar la capacidad técnica para desarrollar productos de alta calidad.- 

PRIMERA:  "I AS PAR VES" facilitarán recursos humanos y materiales disponibles para 

acciones de capacitación, *inculación tecnológica_ investigación, producción ylo cualquier 

otra tarea especifica que resulte de interés común para el desarrollo potencial de las mismas v 

que contribuyan al cumplimiento de sus objetivos generales.- 
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SEGUNDA -  7 da nade las Instituciones mantendrá su individualidad y autonomía de sus 

res ctisas estructuras administrativas en toda eimunnancia o Fecho que tenga lugar como 

consecuencia d 1 pre -ente Convenio.- 

TERcERA. E s cláusulas especificas que se paci 	 cia de este Convenio de 

Coo eracion_ rán xpliciiadas en Actas Indisiduales o Complementarias por Proyectos que 

debe án ser sus Tipt s por los firmantes del presente Convenio ylo a quienes se designen a tal 

efect 

CU- RÍA: Cualquiera de LAS PARI ES puede dar por finalizado el presente Convenio si así 

lo d cidiera, comunicando por escrito su intención a la otra con sesenta (60) días de 

ataje pacion. No obstante, los proyectos u trabajos que se encuentren en ejecución serán 

cum lidos hasta la finalización de los mismos.- 

QUINTA: PI presente Convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción y por 

dos (2) años prorrogables actoináticamente por periodos iguales hasta tanto cualquiera de las 

partes manifieste su soluniad en eentrannn de conformidad con el procedimiento establecido 

en la clausula CUASI A2 

SEXTA: La propiedad intelectual de las producciones audiovisuales u otro tipo de trabajos 

que surjan en el marco del presente Convenio, serán de propiedad de ambas panes, debiendo 

dejarse constancia de las personas inteminieni es en dichas producciones y de su grado de 

inienención En el caso de que dichos productos sean susceptibles de ser utilizados en 

procesos de comercialización y adquieran por ello valor económico, se celebrará un convenio 

especifico a electos de reglamentar la propiedad de dichos resultados y fijar las medidas 

tendientes a la protección de los mismos.- 
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SE TIMA:  En caso de reclamo judicial o extrajudicial MAS PARTES", renuncian 

ea esamente or este acto a trabar embargo yio cualquier otra medida eautelar yi instruida 

corno así también ejecutar bienes muebles, inmuebles o sumas de dinero que pertenezcan a 

ead una de ellas.- 

OC PAVA:  In controversias que se susciten con motivo de la interpretación y ejecución del 

pre. ente Convenio serán resuellas en mutuo acuerdo entre las panes y en su defecto se 

someterán a la jurisdicción de los tribunales federales de la Provincia de Misiones. con 

asi Di en la ciudad de Posadas renunciando expresamente a cualquier otro fucro 

juri dicción - 

En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes. se firma el presente Convenio en 

dos ejemplares de un mismo tenor va un solo efecto, a los 	el mes de 	del año 

Dos Mil Treces 
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